Autoevaluación para ingresar al Sistema Nacional de Bachillerato
6. ASPECTOS SUJETOS A EVALUACIÓN
6.1  INFORMACIÓN GENERAL DEL PLANTEL Y NORMATIVA
	Un plantel que imparte educación media superior  deberá contar con una estructura académica y administrativa para realizar sus funciones, entre las que destacan las relacionadas con la docencia, la gestión escolar y la vinculación con su entorno.



Marcar con una “x” según corresponda

	Aspectos
	Evidencias
	Plantel 
	Organismo evaluador

	
	
	Registra la información 
	Verifica la información 

	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Identificación y localización del plantel
	· Documento que avala el nombre oficial. 
	
	
	
	

	1. 
	· Domicilio (calle, número exterior y en su caso número interior o piso, colonia, código postal, delegación o municipio, localidad, y entidad federativa, así como cualquier otro dato que permita identificar con precisión su ubicación).
	
	
	
	

	2. 
	· Teléfonos, fax y correo electrónico.
	
	
	
	

	3. 
	· Nombre del director de la institución.
	
	
	
	

	Condiciones legales para operar como plantel educativo
	Documentación oficial (licencias, permisos, etc.).
	
	
	
	

	Reconocimiento de la validez de estudios, según aplique
	Documentación oficial (decreto, dictamen de creación o autorización, Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios o incorporación).
	
	
	
	

	Modalidades y opciones educativas
	Documentación oficial que de manera explícita indica las modalidades y opciones que se imparten.
	
	
	
	

	Formación que imparte
	Documento oficial que indique si los planes de estudio que se imparten corresponden al bachillerato general, al bachillerato tecnológico o a la formación profesional técnica
	
	
	
	

	Superficie del predio y de la construcción (en m2)
	Documentación oficial (descripción y capacidad de espacios físicos).
	
	
	
	

	Población estudiantil atendida en cada plan de estudios y asignatura, así como en cada grupo y turno
	Documentación oficial actualizada (plantilla de personal docente en funciones, horarios y lista de estudiantes por plan de estudios y grupo escolar)
	
	
	
	


Nota 1: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

Nota 2: Junto con la información general del plantel, éste debe proporcionar los instrumentos normativos que regulan su funcionamiento (reglamento general, reglamento de personal 
académico, reglamento de exámenes, etc.).
6.2 CURRÍCULOS, PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS

	En este apartado se integran los aspectos y criterios de evaluación que permiten demostrar que en un plantel se han incorporado las competencias que constituyen el MCC del SNB, según lo previsto en el Acuerdo 444 y en las Reglas para el ingreso, permanencia y salida del SNB, en función de lo siguiente:
1. Identificar en cada plan de estudios y sus respectivos programas las competencias genéricas, disciplinares (básicas y extendidas) y profesionales (básicas y extendidas) que garantizarán el desarrollo del MCC y, en general, del perfil del egresado.
2. Explicar los procesos académicos internos con los que el plantel pretende asegurar el logro de los fines y objetivos de cada plan de estudios.
3. Identificar la vinculación entre el perfil de egreso y los objetivos o propósitos de cada asignatura.
4. Explicar el funcionamiento de los servicios de orientación y tutoría para la atención de las necesidades de los estudiantes.
5. Precisar en el perfil de egreso las competencias que el alumno adquirirá al concluir sus estudios.



6.2.1  PERFIL DE EGRESO
	Definición de las competencias genéricas, disciplinares (básicas y extendidas) y profesionales (básicas y extendidas) que se espera desarrolle el alumno conforme al subsistema en el que estudia (bachillerato general, bachillerato tecnológico o de formación profesional técnica).



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Plantel
	Organismo evaluador



	
	
	Autoevalúa
	Verifica cumplimiento

	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	De acuerdo a las particularidades del subsistema al que pertenece, la institución educativa cuenta con perfil(es)  de egreso.
	
	
	
	

	Pertinencia
	El diseño del perfil de egreso se encuentra alineado a las competencias genéricas, disciplinares y profesionales  correspondientes al MCC y a la opción de EMS que ofrece. Asimismo, tiene algún mecanismo para evaluar la medida en que los estudiantes logran el perfil correspondiente.
	
	
	
	

	Evidencias
	El  perfil de egreso descrito en el plan de estudios alineado al MCC.


Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.2.2 IDENTIFICACIÓN EN EL PLAN DE ESTUDIOS DE LAS COMPETENCIAS GENÉRICAS, DISCIPLINARES Y PROFESIONALES
	La estructura curricular del plan de estudios es oficial y está vigente. Establece las asignaturas o unidades de aprendizaje que lo integran con un orden lógico horizontal y vertical, considerando una distribución equilibrada en cuanto a las horas teóricas y prácticas. También refleja en el perfil de egreso las competencias genéricas y disciplinares  definidas en el MCC y debe ser pertinente conforme a las necesidades de formación propias de la opción de EMS que ofrece.



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	                    Autoevalúa
	Verifica cumplimiento

	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	El plan de estudios considera las competencias genéricas y disciplinares correspondientes al MCC; según el propósito de formación y las características del subsistema al que pertenece podrá contemplar las competencias profesionales requeridas.


	
	
	
	

	Pertinencia
	El plan de estudios presenta los objetivos, contenidos, estrategias de enseñanza y aprendizaje, procesos de evaluación que aseguran el  desarrollo de las competencias que caracterizan el perfil de egreso.


	
	
	
	

	Evidencias
	Plan(es) de estudios vigente(s) con las características que lo hacen pertinente.


Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.2.3  PROCESOS ACADÉMICOS INTERNOS

	Definir y alcanzar los objetivos y propósitos de un plan de estudios, así como los elementos de cada programa de asignatura, requiere de procesos internos –que favorezcan el trabajo colegiado inter y transdisciplinario– con los que el plantel toma las decisiones académicas.



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Autoevalúa
	Verifica cumplimiento

	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	Los cuerpos colegiados (academias, consejos técnicos, comités o su equivalente) están formalmente constituidos y se organizan entorno al plan de estudios en su totalidad o respecto de un campo de conocimiento específico para determinar la revisión, evaluación y adecuación del plan y los programas de estudios, de acuerdo con las características del plantel.
	
	
	
	

	Pertinencia
	Los cuerpos colegiados están integrados por académicos cuya formación y experiencia son reconocidas por la comunidad como idóneas para establecer, proponer o retroalimentar los objetivos y propósitos de cada plan de estudios y sus respectivos programas, así como elaborar o aprobar guías de aprendizaje y estrategias de enseñanza y aprendizaje, y definir bibliografías básicas y complementarias, entre otros.
	
	
	
	

	Evidencias
	Normativa del plantel que regula el trabajo de los cuerpos colegiados y sus alcances o efectos. También son evidencias las actas o minutas en las que constan las decisiones de los comités, consejos o academias.


Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.2.4 LAS ASIGNATURAS Y SU VINCULACIÓN CON EL PERFIL DEL EGRESADO
	Los programas de asignatura o unidades de aprendizaje deben incluir la información necesaria (objetivos o propósitos, contenidos, estrategias de enseñanza y aprendizaje, actividades, recursos didácticos, métodos de evaluación, y bibliografía básica y complementaria, entre otros) para que los docentes y estudiantes orienten su participación en los procesos de enseñanza y aprendizaje que permitirán desarrollar las competencias establecidas en el plan de estudios, en concordancia con lo señalado en el perfil de egreso.



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares 
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa y

especifica

categoría
	Verifica cumplimiento

	
	
	
	
	
	
	SÍ
	NO

	Existencia 
	Los programas de asignatura o unidad de aprendizaje que integran cada plan de estudios incluyen objetivos o propósitos, contenidos, estrategias de enseñanza y aprendizaje, actividades, recursos didácticos, métodos de evaluación, y bibliografía básica y complementaria.
	Primero y segundo semestres

 del plan     de estudios

	Los primeros cuatro semestres

del plan de estudios
	Todos los programas del plan de estudios
	A
	C
	R
	
	

	Pertinencia
	Los programas de asignatura o unidad de aprendizaje  son congruentes con los objetivos o propósitos del plan de estudios para el logro de del perfil de egreso establecido, por tanto señalan las competencias que se pretenden desarrollar.
	
	
	
	A
	C
	R
	
	

	Evidencias
	Los programas de asignatura o unidad de aprendizaje de cada plan de estudios.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.2.5 RECURSOS DIDÁCTICOS, BIBLIOGRÁFICOS Y FUENTES DE INFORMACIÓN
	Para facilitar de manera objetiva la comunicación de datos, ideas, principios, conceptos, procedimientos, valores o actitudes, y  estimular la reflexión durante los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación es necesario contar con recursos didácticos, acervos bibliográficos y acceso a fuentes de información. 



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa
	Verifica 

cumplimiento

	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	El plantel cuenta con material de apoyo didáctico, medios impresos, medios audiovisuales y digitales, material experimental, sistemas multimedia, entre otros, que favorecen los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación.
	
	     
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia
	Los recursos didácticos disponibles corresponden a los objetivos o propósitos de formación y favorecen el desarrollo de las competencias que establece el plan de estudios para lograr el perfil de egreso.
	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Suficiencia


	La disponibilidad de los recursos didácticos es tal que permite que todos los docentes y sus alumnos tengan acceso a ellos.  
	
	
	SÍ 
	
	
	
	

	Evidencias
	Inventario de recursos didácticos, bibliográficos y fuentes de información.

Constatar en entrevistas con alumnos y profesores la disponibilidad de recursos, frecuencia de uso y su efectividad.
Uso de los recursos didácticos por parte los docentes y verificación de su funcionalidad por parte del organismo evaluador.  



Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.2.6  MÉTODOS, MEDIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES

	El plantel deberá establecer métodos y políticas pertinentes para evaluar los aprendizajes y el desarrollo de competencias, que le permitan obtener información confiable y oportuna para valorar el grado en el que los estudiantes adquieren conocimientos y desarrollan las habilidades, destrezas,  actitudes y valores determinados por el plan de estudios y sus programas de asignatura o unidad de aprendizaje.



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Autoevalúa
	Verifica cumplimiento

	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	Los programas de asignatura o unidad de aprendizaje cuentan con criterios, métodos, medios e instrumentos para evaluar los logros de los estudiantes en relación con el perfil de egreso.

	
	
	
	

	Pertinencia


	Los criterios, métodos, medios e instrumentos para evaluar los logros de los estudiantes deberán incluir lo siguiente:

· Al menos tres usos o enfoques de la evaluación de los logros de los estudiantes: diagnóstica, formativa y sumaria, con énfasis en la evaluación formativa como recurso pedagógico.

· La evaluación sumaria –con fines de certificación– debe considerar tanto la evaluación que realiza cada profesor como la que lleva a cabo el plantel mediante el cuerpo colegiado respectivo (exámenes institucionales, matrices de evaluación o rúbricas, portafolios de evidencias, entre otros medios).

	
	
	
	

	Evidencias
	Documento oficial normativo que contiene los criterios, métodos, medios e instrumentos para evaluar los logros de los estudiantes.

Ejemplos de los instrumentos utilizados en la evaluación del aprendizaje.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.2.7 PROGRAMA DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA
	Para propiciar un servicio educativo integral es necesario que el plan de estudios que incorpora al MCC se acompañe del programa de orientación para la atención de las necesidades de los alumnos. Los programas de orientación educativa en el nivel medio superior deben ser construidos de manera integral –más allá del apoyo individualizado a problemas de aprendizaje y de la orientación vocacional–, de tal forma que quien participe en esta labor sea capaz de incorporar a los diferentes actores del hecho educativo –maestros, alumnos, directivos y familiares–. También deben tomar en cuenta los factores psicológicos, sociales y culturales que influyen en los alumnos, de manera permanente a lo largo del proceso educativo. De esta forma se contribuirá al desarrollo integral de los estudiantes, a fin de que cuenten con los elementos necesarios para tomar decisiones pertinentes para su desarrollo personal, educativo y laboral.
El plantel deberá contar con programa de orientación educativa que tome en cuenta y respete los intereses, expectativas, aptitudes, actitudes y capacidades de los educandos.


Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Autoevalúa
	Verifica cumplimiento

	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	Programa oficial de orientación educativa establecido en el plantel.
	
	
	
	

	Pertinencia
	La formación y funciones del orientador son acordes con lo establecido en el SNB.
El programa está diseñado para promover el  desarrollo de actitudes y habilidades favorables para el autoconocimiento, la autoestima, la comunicación y la elección vocacional o profesional.
El programa cuenta con:

· Normas que rigen la prestación de los servicios de orientación educativa.
· Responsabilidades de los orientadores.

· Tiempo asignado a cada orientador para realizar sus funciones (al menos cinco horas a la semana).

· Materiales y recursos de apoyo con que se debe contar para los servicios (información y normativa sobre el sistema educativo nacional, instrumentos psicométricos, guías de carreras, acceso al registro de la trayectoria escolar de los alumnos a su cargo, directorio del personal docente, etcétera).
	
	
	
	

	Suficiencia
	Los estudiantes manifiestan que tienen acceso al servicio de orientación educativa.


	
	
	
	

	Idoneidad de la formación y la experiencia del responsable del programa de orientación
	Los responsables del programa de orientación, además del perfil docente correspondiente (MCC), cuentan, de preferencia, con formación en una carrera afín a la orientación (educación, pedagogía, psicología, orientación escolar y vocacional, trabajo social, medicina general o familiar)

	
	
	
	

	Evidencias
	Programa de orientación educativa aprobado y difundido en la comunidad educativa.

Nombramiento o asignación oficial del orientador para la atención de determinados alumnos.
Currículum vitae y documentos comprobatorios que correspondan a su perfil docente (escolaridad requerida y acreditación en un programa reconocido por el PROFORDEMS). En el caso de la opción virtual y la modalidad no escolarizada deberá mostrar competencias en el uso de tecnologías de información y comunicación.



Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.2.8 PROGRAMA DE TUTORÍA
	Para propiciar un servicio educativo integral es necesario que el MCC se acompañe de esquemas de tutoría que atienda las necesidades de los alumnos.
La  tutoría, entendida como un proceso de apoyo y acompañamiento del alumno durante su formación, debe identificar necesidades y problemas académicos tomando en cuenta el desarrollo personal de los estudiantes. Por tanto, el tutor debe contar con estrategias para prevenir y corregir el bajo rendimiento y la reprobación por medio de actividades de atención y seguimiento tanto individual como grupal. Para lograr las metas educativas, el programa de tutoría deberá aprovechar los distintos apoyos institucionales, así como promover  la participación de los diferentes actores del proceso de enseñanza y aprendizaje.
Es indispensable atender lo establecido en el Acuerdo No. 9 del Comité Directivo del SNB.


Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Autoevalúa
	Verifica cumplimiento

	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	En la normativa del plantel  se establecen la función de tutoría y su respectivo programa.


	
	
	
	

	Pertinencia
	El programa de tutoría establece:

· El perfil del tutor acorde con el SNB y con las características del plantel, así como los criterios para la asignación de tutores y tutorados. 
· Las actividades para detectar necesidades y problemas de los estudiantes. 

· La planeación de la actividad tutorial y los tiempos necesarios para la atención de los problemas de los estudiantes.
· La posibilidad de ofrecer tutoría de manera individual o grupal,  así como cursos, talleres o asesorías tanto disciplinares como  para el desarrollo de habilidades de estudio.
· Los mecanismos para que el tutor remita a otros especialistas a los estudiantes cuya problemática no pueda resolver


	
	
	
	

	Suficiencia
	Cada grupo de alumnos tiene asignado un tutor y cada tutor podrá atender a un máximo de dos grupos.

	
	
	
	

	Evidencias
	Documento institucional sancionado por la autoridad  respectiva (programa correspondiente, nombramiento de tutores y sus asignaciones de trabajo, expedientes de estudiantes tutorados)


Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.
6.3 PLANTA DOCENTE

	El personal docente es el elemento que mayor influencia tiene en la calidad de los servicios que ofrece un plantel de educación media superior. De ahí la importancia de su formación, desempeño, actualización y compromiso con su intervención docente.
En este apartado se analizan las características básicas del personal docente de un plantel que imparte educación media superior y pretende ingresar al SNB.


6.3.1 PERFIL DEL DOCENTE

	Al definir el perfil de sus docentes, la normativa del plantel debe precisar el conjunto de competencias y cualidades individuales de carácter ético, académico, profesional y social que deben reunir los profesores a cargo de la instrumentación del plan de estudios a través de la docencia, la orientación, la tutoría y en general, toda actividad propia del proceso educativo.


Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa


	Verifica



	
	
	
	
	
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado

	Existencia
	Definición que la normativa del plantel hace del perfil de sus profesores de conformidad con el Acuerdo Secretarial 447.
	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	
	
	

	Pertinencia


	Proporción  de programas de asignatura o unidad de aprendizaje impartida por docentes que han  concluido satisfactoriamente (acreditado) uno de los programas reconocidos por el Comité. 
	33% de las  asignaturas del primer tercio del plan de estudios
	66% de las  asignaturas del primer tercio del plan de estudios


	
	
	
	
	
	
	

	
	Proporción de programas de asignatura o unidad de aprendizaje impartida por docentes certificados por el Comité Académico de Certificación (CACE), en el contexto del CERTIDEMS.
	
	33% de las  asignaturas del primer tercio del plan de estudios


	66% de las  asignaturas del total del plan de estudios


	
	
	
	
	
	

	
	Proporción de asignaturas o unidades de aprendizaje impartidas por docentes que han  concluido satisfactoriamente (acreditado) uno de los programas reconocidos por el Comité, para planteles que ofrecen sus programas en dos años.
	33% de las  asignaturas del primer y segundo semestre
	66% de las  asignaturas del primero al  tercer semestre
	
	
	
	
	
	
	

	
	Proporción de programas de asignatura o unidad de aprendizaje impartida por docentes certificados por el Comité Académico de Certificación (CACE), en el contexto del CERTIDEMS, para planteles que ofrecen sus programas en dos años.
	
	33% de las  asignaturas de primero y segundo semestre 


	66% de las  asignaturas del total del plan de estudios.


	
	
	
	
	
	

	
	Para el caso de programas en la modalidad no escolarizada y la opción virtual, un indicador adicional es la proporción de profesores que cuentan con experiencia docente a través de la mediación digital.
	80%
	90%
	100%
	
	
	
	
	
	

	Idoneidad
	La formación profesional o la experiencia laboral de todos los docentes es afín a la(s) asignatura(s) que imparten.
	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	
	
	

	Evidencias
	Relación del personal docente del plantel en la que se indique la asignatura(s)  o unidad(es) de aprendizaje que imparte(n) cada uno, los grupos que tiene a su cargo y el horario correspondiente.

Currículum vitae de cada profesor. 
Constancia que avale experiencia docente y profesional afín a la asignatura impartida.

Documento de acreditación emitido por la institución formadora reconocida por el Comité Directivo del SNB en el marco del PROFORDEMS o, en su caso, el certificado emitido por el Comité Académico de Certificación (CACE).

Para el caso de los programas impartidos en la modalidad no escolarizada y la opción virtual, deberán presentar certificación o reconocimiento de las competencias en el uso de las TIC emitida por instituciones educativas u organismos reconocidos (Microsoft, CISCO o equivalente), además de verificar en la plataforma tecnológica educativa de las competencias docentes para el intervención, interacción profesor estudiante, seguimiento en foros, evaluación formativa del aprendizaje y todo aquello que conduce al logro del perfil de egreso.


Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.4  SERVICIOS ESCOLARES 
	La eficacia y eficiencia del sistema de control escolar deben analizarse con base en el flujo de los estudiantes en los diferentes periodos lectivos (años, semestres, tetramestres, etc.) que se consideren dentro del plan de estudios. En este sentido, cada plantel debe contar con un sistema de control escolar que le asegure el registro de estadísticas e indicadores confiables de la trayectoria de los estudiantes matriculados.



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Plantel 
	Organismo evaluador

	
	
	Autoevalúa


	Verifica cumplimiento



	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	El plantel cuenta con un sistema de control escolar compatible con el sistema del SNB.


	
	
	
	

	Pertinencia
	El sistema de control escolar del plantel ha de tener la información y la forma de operar que permita alimentar al sistema establecido por el SNB. 


	
	
	
	

	Suficiencia
	Los datos que proporciona el sistema de control escolar incluyen a todos los alumnos matriculados y, cuando sea el caso a los egresados.


	
	
	
	

	Evidencias
	Registros en el control escolar del plantel (alumnos matriculados, calificaciones obtenidas, datos de trayectoria de estudiantes, seguimiento de egresados cuando sea el caso.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.4.1 POLÍTICAS DE INGRESO DE ALUMNOS AL PLANTEL
	 El ingreso de los alumnos al plantel debe estar basado en criterios y procedimientos explicitados en la normativa vigente.



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Plantel 
	Organismo evaluador

	
	
	Autoevalúa 
	Verifica

	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	Criterios y normas que regulan el ingreso de aspirantes al plantel.

	
	
	
	

	Pertinencia
	Los criterios y procedimientos de ingreso de los aspirantes son transparentes y garantizan la igualdad de oportunidades.


	
	
	
	

	Evidencias
	La normativa, la publicidad, las convocatorias, los instrumentos y medios que rigen el ingreso de aspirantes.



Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.4.2 NORMAS PARA EL EGRESO, LA CERTIFICACIÓN Y TITULACIÓN 
	Los estudiantes que han concluido los créditos establecidos en el plan de estudios, y en su caso cubierto los requisitos para la titulación, recibirán los documentos que avalan la culminación de sus estudios y serán considerados como egresados.



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel 
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa
	Verifica cumplimiento

	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	Los mecanismos para regular y dar seguimiento a los procesos de egreso, certificación y, en su caso, servicio social y titulación. 

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia
	Los mecanismos que regulan el egreso, la certificación y, en su caso, la titulación garantizan que los estudiantes alcanzaron los aprendizajes y competencias necesarios; asimismo, hacen posible el seguimiento de egresados.


	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	La normativa que establece los procedimientos para el egreso, la certificación y, en su caso, el servicio social y la titulación de los estudiantes.



Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.5  INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO
	Las instalaciones y el equipamiento en un plantel de educación media superior constituyen un elemento fundamental para que las actividades académico-administrativas alcancen la eficiencia. En cada uno de los espacios educativos se evaluarán la suficiencia, la funcionalidad y las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas, con base en las características propias del uso para el que fueron destinados. Especial atención se pondrá en las condiciones de iluminación, ventilación, temperatura, dimensiones, mobiliario, así como en las instalaciones para medios audiovisuales y equipo. El plantel, además, deberá contar con programas de mantenimiento integral orientados a expandir o adecuar a largo plazo las instalaciones y el equipo. No deberá faltar, tampoco, un plan de emergencia escolar para el caso de sismos, incendios e inundaciones y demás riesgos naturales, conforme a las normas de protección civil aplicables. 

Para evaluar esta categoría se considerarán los siguientes aspectos:

· En los planteles públicos, los indicadores establecidos en el Sistema de Gestión Escolar de la Educación Media Superior (SIGEEMS). 
· En los planteles privados con RVOE, la justificación técnica que el particular presente en términos de lo previsto por el título II, capítulo I, sección segunda del Acuerdo secretarial 450, por el que se establecen los lineamientos que regulan los servicios que los particulares brindan en las distintas opciones educativas en el tipo medio superior.
· En el caso los planteles autónomos, lo establecido en el Acuerdo secretarial 480.



6.5.1 AULAS
	En los planteles de educación escolarizada y mixta, el número de aulas debe ser el suficiente para impartir los cursos que se programen en cada periodo lectivo. Además, el plantel debe contar con horarios que ayuden a optimizar los espacios físicos. 



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Autoevalúa


	Verifica cumplimiento



	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	El plantel cuenta con áreas específicas para el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje.


	
	
	
	

	Pertinencia
	Las aulas atienden  las necesidades pedagógicas establecidas en el programa de estudios; los requerimientos de higiene, seguridad, capacidad, ventilación e iluminación y se apegan a las normas que dicta la autoridad competente.


	
	
	
	

	Suficiencia
	Se cuenta con el número de aulas suficiente para asignar un espacio de trabajo a todos los grupos, de conformidad con los calendarios escolares y la matrícula declarada.


	
	
	
	

	Evidencias
	Espacios exclusivos para la enseñanza y aprendizaje que cuentan con el mobiliario básico. 



Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.5.2 LABORATORIOS Y TALLERES

	Los espacios físicos, los equipos y los materiales destinados a las prácticas de los estudiantes (laboratorios y talleres), son muy importantes para alcanzar el éxito en la función educativa y el desarrollo de las competencias. Los talleres y laboratorios deben incluir equipos, mobiliario, herramientas, instrumental, materiales, manuales de operación y en general líneas y señalamientos de seguridad, extintores, espacios apropiados para almacenamiento de materiales y sustancias, regaderas, etc. Las prácticas de los estudiantes pueden llevarse a cabo en los talleres y laboratorios del propio plantel, o bien en talleres y laboratorios externos.  



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel

Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa

	Verifica 

cumplimiento


	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	La institución educativa dispone de espacios físicos, equipos y materiales destinados a las prácticas que llevan a cabo los estudiantes (laboratorios y talleres), relacionadas con objetivos y propósitos que establecen los correspondientes programas de estudios.


	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia
	Los laboratorios y talleres cuentan con las condiciones necesarias de seguridad, higiene, iluminación y ventilación,  conforme a las normas oficiales mexicanas (NOM),  así como con los materiales y equipo idóneos para efectuar las prácticas de acuerdo con los requerimientos de los programas de estudios.

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia


	En el caso de los planes de estudios que se imparten en la modalidad no escolarizada con mediación digital, la existencia de laboratorios y talleres debe ser sustituida por materiales o recursos (videos, simulaciones, demostraciones, prácticas virtuales, etc.) que conduzcan a los aprendizajes y desarrollo de competencias que establecen los programas de estudios.


	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Suficiencia
	La cantidad de equipo y el material disponible en cada laboratorio aseguran que todos los alumnos realicen sus prácticas en condiciones adecuadas y de conformidad con sus horarios y sus programas de estudios. 

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	Verificación de los laboratorios y talleres con que cuenta el plantel y de su idoneidad para cumplir con los requerimientos del plan de estudios.

Inventario del equipo y materiales de cada laboratorio y taller con que cuenta el plantel.
Convenios suscritos con otras instituciones o empresas en donde se garantiza el acceso de los estudiantes para efectuar las prácticas que exigen los programas de estudios.
En el caso de la modalidad no escolarizada con mediación digital las evidencias se obtendrán en la plataforma educativa con la que cuenta el plantel y en los registros que corresponden a las prácticas de los estudiantes acordes a las asignaturas que cursan. 

Documento que indique bajo que normas se construyeron y operan los laboratorios y talleres.


Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.5.3  EQUIPOS Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
	Las tecnologías de información y comunicación (TIC), así como las tecnologías de aprendizaje y comunicación (TAC) se han convertido en herramientas necesarias para el ser humano, sobre todo en la relación de éste con el conocimiento. El plantel educativo debe contar con TIC o TAC para llevar a cabo las actividades académicas con énfasis en los requerimientos de los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación previstos en los programas de estudios.

Asimismo, el plantel ha de garantizar el uso de las TIC y TAC de acuerdo con la modalidad y opción educativa en que brinda sus servicios. En el caso de emplear software o materiales afines, cuyos derechos de uso están protegidos, el plantel deberá contar con las licencias respectivas (acuerdo 480, artículo 8).



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
aspirante
	Plantel candidato
	Plantel registrado
	Autoevalúa


	Verifica cumplimiento



	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	La institución educativa cuenta con TIC y TAC de apoyo a sus actividades académicas y administrativas.

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia
	Las TIC Y TAC con que dispone la institución educativa son acordes con los requerimientos para el desarrollo de los programas de estudios.


	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Suficiencia
	Se cuenta con las TIC y TAC necesarias para satisfacer los intereses de los estudiantes, en materia de información, comunicación y aprendizaje.


	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	Disponibilidad para que los estudiantes tengan acceso a Internet y por tanto a bases de datos (por ejemplo: EBSCO, bibliotecas digitales, Google, entre otras) con que cuenta el plantel.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.5.4 BIBLIOTECA

	El plantel deberá contar con los recursos bibliotecarios apropiados para llevar a cabo los servicios necesarios para el cumplimiento de los objetivos de los planes y programas de estudios (préstamo, consulta, acceso a bases remotas).  



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa 
	Verifica cumplimiento


	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ 
	NO

	Existencia
	Se cuenta al menos con una biblioteca que brinda atención a la comunidad del plantel.


	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia
	El acervo bibliográfico impreso o  digital responde a las necesidades de los planes y programas de estudios. La bibliografía que establecen los programas es indispensable.


	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Suficiencia
	Se brindan los servicios bibliotecarios necesarios para atender a  la población estudiantil que lo requiera.

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	El acervo bibliográfico impreso y digital disponible con que cuenta la biblioteca del plantel.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.5.5  ESPACIOS PARA DOCENTES

	La preparación de material didáctico, la revisión de tareas, y la corrección y calificación de exámenes son algunas de las actividades propias del cuerpo docente. Para que los profesores puedan efectuar estas actividades eficientemente, el plantel debe ofrecer lugares apropiados y suficientes.



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa


	Verifica



	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	Existen espacios (cubículos, sala de maestros) para que los docentes desarrollen labores de carácter académico, como preparación de material didáctico, revisión de tareas  y corrección y calificación de exámenes, entre otras.

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia
	Los espacios para los docentes son independientes de otros lugares y cumplen con las características físicas necesarias para el adecuado desempeño de las actividades académicas.

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Suficiencia
	Los  espacios para docentes están disponibles de acuerdo a las sus actividades.


	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	Espacios disponibles para los docentes y que cuenten con el equipo y mobiliario pertinente.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.5.6  ESPACIOS PARA ORIENTACIÓN Y TUTORÍA

	Debe existir disponibilidad de espacios para que los tutores y orientadores puedan desarrollar sus labores. El lugar debe ser apropiado con las condiciones de privacidad, dimensiones, mobiliario, ventilación, higiene e iluminación requeridos para trabajar individualmente o en pequeños grupos. 



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa
	Verifica cumplimiento



	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	En el plantel se cuenta con espacios destinados para las labores de orientación y tutoría.


	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia
	Los espacios cuentan con mobiliario, iluminación, ventilación, higiene y privacidad para brindar atención individual o a pequeños grupos.

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Suficiencia
	El número de espacios con los que se cuenta es acorde con los requerimientos de los programa de orientación y tutoría.

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	Espacios destinados para brindar orientación y tutoría.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.5.7 SANITARIOS

	El plantel deberá contar con sanitarios en condiciones adecuadas de higiene y suficiencia para atender a su población escolar, así como al personal docente y administrativo.



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa


	Verifica cumplimiento



	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	El plantel cuenta con sanitarios para el uso de su comunidad.


	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia
	Los sanitarios incluyen mobiliario adecuado según el tipo de población al que se encuentran destinados (lavabos y WC para la mujeres, y lavabos, WC y mingitorios para los varones) y se encuentran en condiciones higiénicas para su uso. 

	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Suficiencia
	La institución educativa cuenta con servicios sanitarios proporcionales a la cantidad de personas que integran la comunidad y están adecuadamente localizados en los diferentes edificios y pisos con que cuenta el plantel.


	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	Sanitarios con que cuenta el plantel y constatación de que el mobiliario corresponda al género y localización.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.5.8  ÁREAS DEPORTIVAS, CULTURALES Y RECREATIVAS
	Las actividades deportivas, recreativas y culturales promueven la práctica de estilos de vida saludables y contribuyen a la formación integral de los estudiantes. Cada plantel, por esta razón, debe contar con un mínimo de instalaciones que ayuden a que los jóvenes puedan desarrollarse en estos ámbitos.



 Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel

Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa


	Verifica cumplimiento



	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	Existen en el plantel espacios diversos para el desempeño de actividades deportivas, recreativas y culturales.

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia
	Los espacios destinados para estas actividades responden a los programas que el plantel ha establecido para el apoyo a la formación integral de los estudiantes en concordancia con la RIEMS.

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Suficiencia
	Se cuenta con las instalaciones necesarias para atender la matrícula del plantel en las diferentes actividades: deportivas, recreativas y culturales.

	
	
	  SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	Espacios destinados a las actividades deportivas, culturales y recreativas.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.5.9 ÁREAS ADMINISTRATIVAS

	Deben existir espacios destinados a las actividades administrativas en los que se cuente con el mobiliario, equipo de cómputo y de oficina suficientes, así como las instalaciones eléctricas y los servicios indispensables para su funcionamiento.



 Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
aspirante
	Plantel candidato
	Plantel registrado
	Autoevalúa


	Verifica

cumplimiento


	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	En la institución existen espacios destinados al desarrollo de las  actividades administrativas.

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia
	Los espacios en los que se llevan a cabo las actividades administrativas fueron diseñados o adaptados conforme a las necesidades de operación de la institución.

	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Suficiencia
	Los espacios, el equipo y el mobiliario destinados a las actividades administrativas responden a las necesidades de manejo, almacenamiento y resguardo de información de la institución y son proporcionales al número de personas que trabajan.


	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	Espacios administrativos, mobiliarios y equipo acordes a las actividades administrativas que realizan.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.5.10  MANTENIMIENTO Y DESARROLLO

	El plantel educativo debe asegurar que el equipo e instalaciones con que cuenta se mantienen en buen estado y son adecuados para el uso al que se encuentran destinados. Para ello ha de establecer programas de mantenimiento preventivo y correctivo de la planta física y el equipo, así como programas de higiene y seguridad que incluyan la limpieza permanente de las instalaciones y el manejo adecuado de productos y desechos. También es importante que el plantel disponga de un programa de actualización permanente y otro de expansión de la infraestructura en el mediano y largo plazo, en función de las expectativas de crecimiento de la institución.
Los planteles deben contar con:
· Plan escolar de emergencia para el caso de sismos, incendios, inundaciones y demás riesgos naturales, conforme a las normas de protección civil aplicables.


Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa


	 Verifica

cumplimento



	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	La institución cuenta con programas de mantenimiento preventivo y correctivo de la planta física y el equipo, así como con el plan escolar para casos de emergencia.
	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Pertinencia

	Los programas de mantenimiento, higiene y seguridad incluyen actividades para atender las necesidades propias del plantel. Además incluirán las acciones necesarias para el manejo adecuado de productos y desechos, así como las relacionadas con el plan escolar de emergencia.    
	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Suficiencia

	En los programas de mantenimiento, higiene y seguridad se han considerado acciones para atender de forma oportuna a la totalidad de los equipos e instalaciones con los que cuenta el plantel. 
	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	Programa de mantenimiento, higiene y seguridad, así como el plan escolar de emergencia con que cuenta el plantel.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.6 MODALIDADES Y OPCIONES EDUCATIVAS  

	Según el Acuerdo Secretarial 445 uno de los ejes de la RIEMS es lograr una definición y regulación de las modalidades educativas que permitan a las autoridades contar con elementos para asegurar que quienes brindan EMS cumplan con estándares de operación adecuados y pertinentes. Otro propósito de la reforma es dar una identidad compartida por todas las opciones, independientemente de las modalidades en que se ofrezcan y asegurar que sus egresados alcancen el dominio de las competencias que conforman el marco curricular común (MCC).
Para cumplir con los requisitos de cada modalidad educativa es necesario: 

1. Identificar cómo se refleja en el plan y programas de estudios el porcentaje de actividades de aprendizaje que desarrolla el alumno bajo la supervisión del docente.
2. Explicar la utilización de los medios digitales y en general el uso de las tecnologías de la información y la comunicación para la interacción entre estudiantes y docentes.
3. Presentar el calendario y el horario de clases del ciclo escolar que se imparte y los del siguiente. 
4. Justificar la modalidad en la que opera el plan de estudios. Cualquiera que sea, tendrá que demostrarse que es:
I. Compatible con la naturaleza de los estudios de que se trate.
II. Operable en cuanto al desarrollo del plan y programas de estudios.
III. Funcional con el material y equipamiento que para tal efecto cuente.
IV. Factible en cuanto al logro de las competencias que definen el perfil del egresado del SNB.



6.6.1 OPCIÓN: EDUCACIÓN PRESENCIAL (MODALIDAD ESCOLARIZADA)


	La opción presencial se caracteriza por la coincidencia espacial y temporal entre quienes participan en un programa académico y la institución que lo ofrece.
En esta opción educativa, los estudiantes:

1.
Aprenden en grupo. Por lo menos 80% de sus actividades de aprendizaje las desarrollan bajo la supervisión del docente.

2.
Siguen una trayectoria curricular preestablecida.

3.
Cuentan dentro del plantel con mediación docente obligatoria.

4.
Pueden prescindir de la mediación digital.

5.
Tienen en el plantel espacios de estudio determinados.

6.
Deben ajustarse a un calendario y horario fijos.

7.
Están sujetos a las evaluaciones que determina la institución educativa para acreditar los programas de estudios.

8.
Deben acreditar el plan y programas de estudios para obtener la certificación respectiva

9.
Obtienen de la institución educativa el documento de certificación correspondiente.



Marcar con una “x” según corresponda

	Elementos por considerar
	Aspectos de evaluación
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Autoevalúa


	Verifica cumplimiento


	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Estudiante
	Por lo menos 80% de las actividades de aprendizaje las desarrolla con mediación del docente. 
	
	
	
	

	1. 
	Realiza actividades de aprendizaje de manera independiente.
	
	
	
	

	Trayectoria curricular
	Preestablecida según el plan y programas de estudios.
	
	
	
	

	Mediación docente
	El plantel dispone de suficientes profesores para facilitar el aprendizaje de los estudiantes.
	
	
	
	

	Mediación digital
	Es necesario que se estimule el uso de las TIC en los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación.
	
	
	
	

	Espacios en el plantel
	Aulas, laboratorios, talleres, entre otros, para desarrollar las actividades de formación establecidas en los planes y programas de estudios.

	
	
	
	

	Espacios para el docente
	Cubículos, salas específicas, entre otros, en los que los docentes desempeñan las actividades de docencia, tutoría, asesoría y demás que caracterizan su labor. 


	
	
	
	

	Espacios para el alumno
	Aulas, laboratorios, talleres, biblioteca, entre otros, con los que cuenta el alumno para el desarrollo de sus actividades de aprendizaje. 
	
	
	
	

	Tiempo
	Calendarios y horarios para desarrollar las actividades de enseñanza y aprendizaje  
	
	
	
	

	Instancia que evalúa
	El plantel, con base en su normativa.
	
	
	
	

	Requisitos para la certificación
	Cumplimiento y acreditación parcial o total del plan de estudios por medio de documentos con validez oficial.
	
	
	
	

	Instancia que certifica
	Institución que imparte el programa.
	
	
	
	

	Evidencias
	Elementos que constatan la veracidad de la información proporcionada. 

Encuestas y entrevistas a estudiantes y profesores.


Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.6.2 OPCIÓN: EDUCACIÓN INTENSIVA (MODALIDAD ESCOLARIZADA)


	Esta opción comparte los elementos de la educación presencial. Su diferencia radica en la reducción del tiempo para cumplir con el plan de estudios, ya que la educación intensiva en su modalidad escolarizada puede cursarse en menos de tres años, pero no de dos.

Los alumnos:

1. Aprenden en grupo. Por lo menos 85% de sus actividades de aprendizaje las desarrollan bajo la supervisión del docente.

2.
Siguen una trayectoria curricular preestablecida y compactada.

3.
Cuentan dentro del plantel con mediación docente obligatoria.

4.
Pueden prescindir de la mediación digital.

5.
Tienen en el plantel espacios de estudio determinados.

6.
Deben ajustarse a un calendario y horario fijos e intensivos.

7.
Están sujetos a las evaluaciones que determina la institución educativa para acreditar los programas de estudios.

8.
Deben acreditar el plan y programas de estudios para obtener la certificación respectiva.
9.
Obtienen de la institución educativa el documento de certificación correspondiente.


Marcar con una “x” según corresponda

	Elementos por considerar
	Aspectos de evaluación
	Plantel
	Organismo  evaluador

	
	
	Autoevalúa


	Verifica cumplimiento


	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Estudiante
	Desarrolla por lo menos 85% de las actividades de aprendizaje con mediación de docentes. 
	
	
	
	

	
	Realiza actividades de aprendizaje de manera independiente. 
	
	
	
	

	Trayectoria curricular
	Preestablecida según el plan y programas de estudios
	
	
	
	

	Mediación docente
	El plantel dispone de suficientes docentes con la preparación adecuada para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 
	
	
	
	

	Mediación digital
	El uso de plataformas de aprendizaje es opcional, pero es necesario que se empleen las TIC en los procesos de enseñanza, aprendizaje y evaluación.
	
	
	
	

	Espacios en el plantel

	Aulas, laboratorios, talleres, entre otros, para desarrollar las actividades de formación establecidas en los planes y programas de estudios.
	
	
	
	

	Espacios para el docente
	Aulas, laboratorios, talleres, entre otros, para desarrollar las actividades de formación establecidas en los planes y programas de estudios.
	
	
	
	

	Espacios para el alumno
	Aulas, laboratorios, talleres, biblioteca, entre otros, con los que cuenta el alumno para el desarrollo de sus actividades de aprendizaje. 
	
	
	
	

	Tiempo
	Se ajusta a un calendario y horario fijos e intensivos. 


	
	
	
	

	Instancia que evalúa
	El plantel, con base en su normativa.


	
	
	
	

	Requisitos para la certificación 
	Cumplimiento y acreditación parcial o total del plan de estudios por medio de documentos con validez oficial.
	
	
	
	

	Instancia que certifica 
	Institución que imparte el programa.


	
	
	
	

	Evidencias
	Elementos que constatan la veracidad de la información proporcionada. 

Encuestas y entrevistas a estudiantes y profesores.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.6.3 OPCIÓN: EDUCACIÓN VIRTUAL (MODALIDAD NO ESCOLARIZADA)

	En esta opción no existen necesariamente coincidencias en tiempo y lugar entre quienes participan en un programa académico y la institución que lo ofrece. Esta circunstancia implica estrategias educativas y tecnológicas específicas para efectos de comunicación, acceso al conocimiento, procesos de aprendizaje, evaluación y gestiones institucionales. 

Los alumnos:

1.
Aprenden en grupo. Por lo menos 20% de sus actividades de aprendizaje las desarrollan bajo la supervisión del docente.

2.
Siguen una trayectoria curricular preestablecida.

3.
Cuentan con mediación docente obligatoria. Con apoyo de las TIC con que cuente el plantel, los docentes pueden desempeñar sus labores desde diversos espacios.

4.
Tienen acceso a los materiales y herramientas necesarios y en general a las TIC, ya que en esta opción la mediación digital es imprescindible.

5.
Pueden, en función de lo descrito en los puntos anteriores, acceder al servicio educativo desde diversos espacios.

6.
Deben ajustarse a un calendario fijo aunque con un horario flexible.

7.
Están sujetos a las evaluaciones que determina la institución educativa para acreditar los programas de estudios.

8.
Deben acreditar el plan y programas de estudios para obtener la certificación respectiva

9.
Obtienen de la institución educativa el documento de certificación correspondiente.



  Marcar con una “x” según corresponda

	Elementos por considerar
	Aspectos de evaluación
	Estándares
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa


	Verifica cumplimiento


	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Estudiante
	Desarrolla las actividades de aprendizaje con asesoría del docente y seguimiento del tutor. 
	20%
	30%
	40%
	
	
	
	

	Trayectoria curricular
	Preestablecida conforme al plan y los programas de estudios.
	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Mediación docente
	Dispone de docentes con la preparación adecuada para facilitar el aprendizaje de los estudiantes. 

Cuenta con foros virtuales, seguimiento de los estudiantes y retroalimentación de las actividades de aprendizaje mediante el acompañamiento de un tutor.

	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Mediación digital
	Imprescindible. Se cuenta con los materiales y herramientas necesarios (guía instruccional y antologías o materiales en línea para el alumno y para el docente) y, en general, con las TIC indispensables.      


	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	
	Cuenta con una plataforma educativa específica para cada curso (materiales digitales, correo electrónico, tablero de discusión centro de evaluación, biblioteca digital, recursos y apoyos didácticos, campus virtual y asistencia técnica).
	
	
	SÍ
	
	
	
	

	Espacios en el plantel
	El plantel que ofrece un plan de estudios en la opción virtual debe contar con un domicilio oficial y permanente para sus actividades técnicas y administrativas.
	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Espacios para el docente
	Los docentes pueden desempeñar sus tareas en diversos espacios empleando las TIC. 
	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Espacios para el alumno
	No se requiere un espacio específico pues el estudiante accede a sus cursos empleando las TIC.
	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Tiempo
	Los plazos para cumplir con los programas son fijos, pero los horarios se ajustan a las necesidades del estudiante. 
	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Instancia que evalúa
	El plantel, con base en su normativa.


	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Requisitos para la certificación 
	Cumplimiento y acreditación parcial o total del plan de estudios por medio de documentos con validez oficial.
	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Instancia que certifica 
	Institución que imparte el programa.


	SÍ
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	Registros en la plataforma digital de las interacciones de docentes con estudiantes a lo largo de cada curso en la plataforma digital.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.6.4 OPCIÓN: EDUCACIÓN AUTOPLANEADA (MODALIDAD MIXTA)
	Esta opción se caracteriza por la flexibilidad en los horarios y los plazos para cumplir con la trayectoria curricular, así como por la diversidad de circunstancias en que se da la mediación docente.

Los alumnos:

1. Aprenden individualmente y en grupo. Por lo menos desarrollan 30% de sus actividades de aprendizaje bajo la supervisión de docentes.

2. Siguen una trayectoria curricular combinada: es preestablecida en el caso de las asignaturas seriadas y libres para el resto de las asignaturas.

3. Cuentan con mediación docente. Es obligatorio para la institución educativa tener a disposición el personal docente con la preparación adecuada para desempeñar dentro del plantel las actividades que le son propias. En todo caso la mediación estará en función de las necesidades de los estudiantes y de las horas frente a docente que requiere esta opción educativa.

4. Pueden prescindir de la mediación digital.

5. Desarrollan dentro del plantel las actividades que frente a docente señala el plan y los programas de estudios y pueden realizar el trabajo independiente que establezca el propio plan desde un espacio diverso.
6. Determinan libremente su calendario y cuentan con un horario de estudio flexible.

7. Están sujetos a las evaluaciones que determina la institución educativa para acreditar los programas de estudios.

8. Deben acreditar el plan y programas de estudios para obtener la certificación respectiva

9. Obtienen de la institución educativa el documento de certificación correspondiente.



Marcar con una “x” según corresponda

	Elementos por considerar
	Aspectos de evaluación
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Autoevalúa


	Verifica cumplimiento


	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Estudiante
	Desarrolla por lo menos 30% de las actividades de aprendizaje con asesoría del docente. 
	
	
	
	

	
	Realiza actividades de aprendizaje de manera independiente. 
	
	
	
	

	Trayectoria curricular
	Sigue una trayectoria curricular combinada: preestablecida en el caso de las asignaturas seriadas y libre en el caso de las asignaturas no seriadas.

	
	
	
	

	Mediación docente
	La participación de los docentes complementa el estudio independiente de los alumnos.

El plantel dispone de docentes con la preparación adecuada para atender preguntas, consultas o inquietudes de los estudiantes.
	
	
	
	

	Mediación digital
	Es prescindible. Sin embargo, se sugiere contar con el apoyo de correo electrónico para atender consultas, participar en foros y consultar bibliografías digitales. 
	
	
	
	

	Espacios en el plantel
	Domicilio  determinado donde los estudiantes acuden a realizar las actividades frente a docente que señalan el plan y los programas de estudios. 
Los estudiantes realizan el trabajo independiente desde espacios diversos.  
	
	
	
	

	Espacios para el docente
	El plantel dispone de aulas, cubículos o salas para que los docentes, tutores y asesores efectúen sus labores.
	
	
	
	

	Espacios para el alumno
	El plantel cuenta con salas, aulas, talleres, laboratorios, entre otros, para que el estudiante desarrolle sus actividades frente al docente, así como con espacios diversos para el estudio independiente. 
	
	
	
	

	Tiempo
	Calendario libre y horario flexible. 
	
	
	
	

	Instancia que evalúa
	El plantel, con base en su normativa.


	
	
	
	

	Requisitos para la certificación 
	Cumplimiento y acreditación parcial o total del plan de estudios por medio de documentos con validez oficial.
	
	
	
	

	Instancia que certifica 
	Institución que imparte el programa.


	
	
	
	

	Evidencias
	Elementos que constatan la veracidad de la información proporcionada por el plantel (materiales, guías, registro de trayectorias académicas de los estudiantes, etc.)

Encuestas y entrevistas a estudiantes y profesores.


Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.6.5 OPCIÓN: MIXTA (MODALIDAD EDUCACIÓN MIXTA)
	Esta opción combina estrategias, métodos y recursos de las distintas opciones educativas de acuerdo con los intereses de la población que atiende, la naturaleza del modelo académico, así como los recursos y condiciones de la institución.


Los alumnos:

1. Aprenden en grupo y desarrollan por lo menos 40% de sus actividades de aprendizaje bajo la supervisión de docentes.

2. Siguen una trayectoria curricular preestablecida.

3. Cuentan dentro del plantel con mediación docente obligatoria.

4. Pueden prescindir de la mediación digital.

5. Desarrollan dentro del plantel y frente al docente las actividades que señalan el plan y los programas de estudios; además, pueden realizar el trabajo independiente en diversos espacios.

6. Deben ajustarse a un calendario fijo y los horarios pueden ser flexibles.

7. Están sujetos a las evaluaciones que determina la institución educativa para acreditar los programas de estudios.

8. Deben acreditar el plan y programas de estudios para obtener la certificación respectiva

9. Obtienen de la institución educativa el documento de certificación correspondiente.



Marcar con una “x” según corresponda

	Elementos por considerar
	Aspectos de evaluación
	Plantel
	Organismo evaluador

	
	
	Autoevalúa


	Verifica cumplimiento


	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Estudiante
	Desarrolla por lo menos 40% de las actividades de aprendizaje con asesoría de docentes. 
Realiza actividades de aprendizaje de manera independiente y en grupo.
	
	
	
	

	Trayectoria curricular
	Es preestablecida, conforme al plan y los programas de estudios
	
	
	
	

	Mediación docente
	El plantel dispone de docentes con la preparación adecuada para facilitar el aprendizaje de los estudiantes, así como con guías instruccionales, antologías, libros de textos o materiales en línea para maestros y alumnos. 
	
	
	
	

	Mediación digital
	Es prescindible. Sin embargo, se sugiere que el plantel cuente con correo electrónico y medios electrónicos para atender consultas, participar en foros y consultar bibliografías digitales. 

	
	
	
	

	Espacios en el plantel
	Domicilio determinado donde los estudiantes acuden a realizar las actividades frente a docente que señalan el plan y los programas de estudios. 
Los estudiantes realizan el trabajo independiente desde espacios diversos.  
	
	
	
	

	Espacios para el docente
	El plantel dispone de aulas, cubículos o salas para que los docentes, tutores y asesores efectúen sus labores.
	
	
	
	

	Espacios para el alumno
	El plantel cuenta con salas, aulas, talleres, laboratorios, entre otros, para que el estudiante desarrolle sus actividades frente al docente, así como con espacios diversos para el estudio independiente. 
	
	
	
	

	Tiempo
	Calendario fijo y horario flexible. 

	
	
	
	

	Instancia que evalúa
	El plantel, con base en su normativa.


	
	
	
	

	Requisitos para la certificación 
	Cumplimiento y acreditación parcial o total del plan de estudios por medio de documentos con validez oficial.
	
	
	
	

	Instancia que certifica 
	Institución que imparte el programa.


	
	
	
	

	Evidencias
	Elementos que constatan la veracidad de la información proporcionada. 

Encuestas y entrevistas a estudiantes y profesores.




Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

6.7 DIRECTOR(A) DEL PLANTEL
	Los directores han de constituirse en líderes del proyecto educativo de su comunidad, pues a ellos corresponde promover los diagnósticos, análisis y programas para que sus planteles sigan la ruta de la mejora continua e ingresen al SNB. En tal empeño, la participación de la comunidad educativa es indispensable.


6.7.1 PERFIL DEL DIRECTOR(A)

	Para acreditar que un director de plantel cuenta con el perfil que se determina en el Acuerdo 449, se deberá exhibir lo siguiente: título de licenciatura; constancia que acredite la experiencia docente o administrativa de al menos cinco años, preferentemente en la educación media superior; constancia que acredita la experiencia en el desarrollo de proyectos de gestión, innovación y mejora continua.



Marcar con una “x” según corresponda

	Criterios
	Indicadores y referentes
	Estándares
	Plantel


	Organismo evaluador

	
	
	Plantel
Aspirante
	Plantel Candidato
	Plantel Registrado
	Autoevalúa
	Verifica

cumplimiento



	
	
	
	
	
	SÍ
	NO
	SÍ
	NO

	Existencia
	El director del plantel cuenta con el documento que lo acredita como tal.


	
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Idoneidad


	El director muestra: 
· Título de licenciatura o superior

· Constancia que acredita su experiencia docente o administrativa de al menos cinco años, preferentemente en educación media superior
· Constancia que acredita su experiencia en el desarrollo de proyectos de gestión, innovación y mejora continua en la educación 
	
	SÍ
	SÍ
	
	
	
	

	Evidencias
	Documentación señalada para el cumplimiento como director de plantel (nombramiento, contrato, títulos, constancias, etc.).


Nota: Enlistar las evidencias y agregar el número de hojas que sean necesarias.

